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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARLENE MARMOLEJO MARTÍNEZ 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SARA LINA GONZÁLEZ CRISTANCHO.  

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión del recurso de apelación formulado 

por las demandadas Colpensiones y Sara Lina González Cristancho, así como el grado 

jurisdicción del consulta concedido en favor de la entidad pensional, contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito – Huila el 8 

de marzo de 2022, si no fuera porque una vez realizado el examen preliminar al 

asunto en referencia, se advierte que no obra copia digital de la videograbación de 

las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., acaecida el 8 de 

marzo de 2022, se ordena que por la Secretaría de esta Corporación, se oficie al 

juzgado de primera instancia para que de manera inmediata proceda a remitir las 

piezas procesales echadas de menos. 
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